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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 15-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, 
informándole que el término de traslado del término del avalúo del bien trabado en la litis se 
encuentra vencido. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2269    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Bancoomeva 
Demandado: Martha Genith Ruano Vizcaya 
Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00236-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, el término de traslado del avaluó del bien trabado en litis se 

encuentra vencido el cual transcurrió en completo silencio, y pendiente para la aprobación del 

mismo.  

 

Al respecto se dirá que, no obstante, frente a la aprobación del avalúo debe recordarse que, “el 

legislador procesal no impuso al juez la obligación de aprobar el avalúo pericial”, en consecuencia, el 

Despacho le impartirá la eficacia probatoria otorgada de conformidad con los artículos 226, 232 y 

444 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

OTORGAR eficacia probatoria al avalúo comercial presentado por la parte demandante, respecto del 

bien vehículo trabado en litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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